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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: febrero  15 de 2022. Le informo 
señora Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para poner en 

conocimiento las respuestas de los bancos Agrario de Colombia s.a., 
Davivienda y Bancolombia. 

 
Como también, requerir a, BBVA y BCSC. 

 
Para que se sirva proveer; 

 
Juanita Rossero nieto          

Secretaria 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós  (2022) 
 

Rad. Juzgado: 2021-00052 
 

Habida cuenta el informe de secretaria que antecede, dentro del 
presente proceso ejecutivo de Banco Agrario de Colombia S.A. en contra 

de la señora Luz Mery García Arias, se ordena incorporar al expediente, 
las respuestas emitidas por los Bancos Agrario de Colombia s.a., 

Davivienda y Bancolombia, por medio de las cuales, informan sobre la 
prosperidad de la medida deprecada. Lo anterior para conocimiento de 

las partes. 
 

Por otro lado, se ordena REQUERIR a BANCOS BBVA y BCSC para que 

en el término de tres (03) días contados a partir del oficio que se 
ordena, acaten la orden de embargo que les fue comunicada por la 

Secretaría de este Juzgado mediante oficio Nº 289 de diciembre 2 de 
2.021, so pena de ser sancionados con multa de hasta diez (10) salarios 

mínimos mensuales o de responder por el respectivo pago, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 593 en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 44 del 
Código General del Proceso. 

 
Líbrense oficio y realícese la gestión pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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